
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  1  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 5 1 4 0  
 

S E R V I C I O  D E  M A N T E N I M I E N T O  E L E C T R O M E C Á N I C O  
E N  E S T A C I O N E S  D E  Y P F B  T R A N S P O R T E  S . A .  

 
A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
Mucho agradeceremos nos puedan indicar si para el certificado de solvencia fiscal se puede presentar 

un certificado de solvencia fiscal presentado en una licitacion 5000004992 que está en proceso de 

evaluacion. Dicho certificado tiene una fecha de emision del 21/04/25 

RESPUESTA 1 

Debe gestionar una Solvencia Fiscal para cada proceso con el nombre respectivo del Proceso. 

 
CONSULTA 2 

Favor indicar si lo remarcado en amarillo del adjunto es requerido presentar adicionalmente al 

certificado de proveedor? Es decir si lo remarcado en amarillo se debe presentar igual si se tiene 

certificado de proveedor. 

 
RESPUESTA 2 

Si presenta su Certificado de Proveedor Estratégico no es necesario que carge los documentos 

legales de su empresa que se detallan en la consulta. 

 
 



     

 
 

 

   

CONSULTA 3 
Favor solicitamos ampliación de 7 días para la presentación de la propuesta. 

RESPUESTA 3 

Remitirse a la Enmienda 1. 

 
CONSULTA 4 

De acuerdo a los términos de referencia solicitan un Líder de cuadrilla eléctrica, pero en el Formulario 

B-1 está como Encargado de Cuadrilla en cantidad de 4 personas, la consulta es, el certificado SSMS 

40 aplica para los 4 encargados de cuadrilla? 

RESPUESTA 4 

Remitirse a la Enmienda 2 

 
CONSULTA 5 

Podrían aclarar el numeral 8.6.3.2 Técnicos mecánico y ayudantes mecánicos, de acuerdo a las 

siguientes consultas: 

La movilización para este personal será en vehículo de YPFB? 

RESPUESTA 5 

Si, el personal mecánico se movilizará en Vehículos de YPFB Transporte S.A. 

 
CONSULTA 6 

Este personal al no ser una cuadrilla con vehículo, la movilización en transporte público será solo de 

manera excepcional a solicitud de YPFB TR o aplica para toda movilización según programas de 

mantenimiento? 

RESPUESTA 6 

La movilización en transporte público será excepcional. 

 
CONSULTA 7 

Para poder estimar los costos de movilización nos pueden facilitar un cronograma de mantenimientos? 

RESPUESTA 7 

No es posible extender un cronograma dada la dinámica de las horas acumuladas en la 

operación de los equipos; a fin de mes, mensualmente se emite un programa preliminar, 

posterioemente en la primera semana del nuevo mes y se confirma las actividades del programa 

final. 

 
CONSULTA 8 

Referente al certificado de SSMS 40, sería viable realizar el curso previo a la inicialización del servicio, 

esto con la finalidad de tener posibilidades de participar del proceso de licitación? 

RESPUESTA 8 



     

 
 

 

   

Remitirse a Enmienda 2. 

 
CONSULTA 9 

Así también solicitamos que el CERTIFICADO SSMS-40 del LIDER DE CUADRILLA que solicitan sea 

presentado una ves adjudicado el proyecto, ya que según programación para dicho curso el más 

próximo es el 23 de Junio y está fuera del cronograma de Licitación. 

RESPUESTA 9 

Remitirse a la Enmienda 2. 

 
CONSULTA 10 

Habiéndose ampliado el plazo para la presentación de ofertas (hasta 23/06/2025) según la enmienda 

publicada en su página web, consultamos acerca de la posibilidad de ampliar la fecha de visita de 

inspección previa, ya que como lo establece el DBC de la licitación, es un requisito obligatorio para 

poder postular al proyecto 

RESPUESTA 10 

Los actos ya realizados en el proceso no se reprograman. 

 
CONSULTA 11 

Tal como se mencionó en la reunión realizada en Terminal Santa Cruz, el salario del personal debería 

estar acorde con las funciones que desempeñará. Si bien no es posible establecer un sueldo fijo, pero 

¿sería posible que nos proporcionen rangos salariales referenciales? Esto permitiría que todas las 

empresas participantes contemos con un parámetro común al momento de presentar nuestras 

propuestas. 

RESPUESTA 11 

YPFB TRSA verificará la calidad de trabajo solicitado y ejecutado por personal competente, ver 

punto 8.3. 

 
CONSULTA 12 

En los Términos de Referencia y en la matriz de evaluación se establece que los dos (2) técnicos 

mecánicos y los seis (6) ayudantes mecánicos deben contar con capacitación en bombas centrífugas y 

compresores reciprocantes; además, se indica que los ocho (8) ayudantes eléctricos deben tener 

formación en diseño de instalaciones eléctricas conforme a la NB 777 y en trabajos en altura según la 

NTS-003. Si bien contamos con gran parte del personal que cumple con estos requisitos, debido a la 

cantidad solicitada no sería posible completar todos los cupos con personal ya capacitado. En ese 

sentido, solicitamos confirmar si sería aceptable presentar una carta de compromiso indicando que, en 

caso de adjudicación, el personal propuesto que no cuente con las capacitaciones requeridas se 

comprometerá a realizarlas en el menor tiempo posible. 

RESPUESTA 12 



     

 
 

 

   

Remitirse a la Enmienda 2. 

 
CONSULTA 13 

Para estimar los costos de transporte de los Técnicos mecánicos y ayudantes, podrían estimar ¿cuál 

sería la frecuencia de vuelos y hacía que ciudades debemos de considerar en los costos provenientes 

de pasajes, tasas de aeropuerto y otros requeridos?. 

RESPUESTA 13 

Según nuestros registros la solicitud de movilización vía área es Santa Cruz-La Paz muy poco 

probable y no mayor 1 por mes. 

 
CONSULTA 14 

En relación al requisito de presentar el Certificado de Proveedor Estratégico, informamos que su 

vigencia es hasta el 31 de mayo. Aunque ya se enviaron los documentos para su actualización, la 

renovación depende del área encargada de revisarlos. En ese sentido, ¿Es posible que nos acepten el 

certificado vencido? 

RESPUESTA 14 

Los Certificados de Proveedor Estratégico con fecha de vencimiento al 31 de mayo de 2025, 

tienen una ampliación de vigencia hasta el 30 de junio de 2025, por lo tanto, solo debe cargar 

este Certificado si así lo tuvieran. 

 
CONSULTA 15 

Solicitamos confirmar si YPFB Transporte proveerá todos los materiales y consumibles técnicos, como 

cinta aislante, cinta vulcanizante, limpia contactos, paños de limpieza, entre otros. O en caso contrario, 

agradeceremos que se especifique la cantidad de estos insumos que deberán ser provistos por la 

contratista 

RESPUESTA 15 

YPFB TRSA proveerá los materiales, cinta aislante, cinta vulcanizante, limpia contactos, paños  

de limpieza. 

 
CONSULTA 16 

Existe una cuadrilla eléctrica que no contara con camioneta, por favor, Aclarar si esta cuadrilla debe 

tener las herramientas listadas en el anexo E1 

RESPUESTA 16 

Si debe incluir. 

 
CONSULTA 17 

Para poder estimar los costos de movilización nos pueden facilitar un cronograma de mantenimientos? 

RESPUESTA 17 



     

 
 

 

   

Remitirse a la Enmienda 1. 

 
CONSULTA 18 

Por medio del presente, solicitamos extensión de 10 días del plazo de presentación para el proceso de 

LICITACIÓN N° 5000005140 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO EN 

ESTACIONES DE YPFB TRANSPORTE S.A.” 

RESPUESTA 18 

Remitirse a Enmienda 1. 

 
CONSULTA 19 

Nuestra empresa cuenta con experiencia en la ejecución de servicios similares para empresas 

petroleras, tanto públicas como privadas. Actualmente, nos encontramos ejecutando un contrato marco 

de mantenimiento eléctrico a una empresa petrolera, con una duración total de 4 años. Asimismo, 

disponemos de personal técnico con amplia experiencia y conocimiento en este tipo de servicios. 

¿Sería posible presentar nuestra propuesta respaldando dicha experiencia, aun cuando la antigüedad 

de la empresa sea ligeramente inferior a los 2 años al momento de la presentación de la propuesta? 

RESPUESTA 19 

La experiencia debe ser la establecida en los TDR. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 20 de junio de 2025 


